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DL+' LA

^F^QiI1^1^I^ D
Ar.tfcalo 1,° I^as leyes obligarán en la Ponínaala, islas

Scelearee y Canariae, á los veinte días de su promulgación
d án ellas no se dispuaiose otra coea. Se entiendo hecha
Ka promnlgación eI día en que termina la inserción de la
lai► ea la Qaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no eacnsa de du
mtznplimiento.

Art. 3.° Las leyes •no tendrán efec^o retroactivo, si no
i:apaeieren lo contrario.-(CÓdigo civil vigente}.

Beal decreto é Instrucción de 24 cle Enero de 190^.-
B►ftícalo 23. Las Corporaciones provincialea y municipa-
lea abonarán, en primer término, al Notario ó Notarios que
s^toricen laa snbastas, loa derechos por ellos devengados y
lon snplementos adelantados por los mísmos, aef como loe
dorechos de inserción de loa anuncios en los periódicos oft-
eiales, cuidando de reintegrarse del rematante, ni lo hubie•
te, del importe total de los referidoa gastos, de c^ayo car-
go soQ, oon arreglo á lo dispuesto en la regla 8.' del art. 8°

^ARTE OFICIAL

Pri:si^eoci^ de? Co^sejo dc ^i^istros
;C^aceta del día 7 de Octubre.)

SS. M)fI. el REy Don Alfoneo %III,

la REINA Dafia Victoria Eugenia (que

Dios guardc^) y su Augusto Hijo el

Príncipe de Asturiae continúan sin

novedad en su impnrtante salud,

De igual benef^cio disfrutan las de•

rnAs personas de la Augusta Real Fa-

milia.

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 2992

PESAS Y MEDIDAS

En uso de las facultades que por el
vigente reglamento de Pesas y Medi
das se me conHeren, he acordado que
tenga lugar la contrastación periódi•
ca anual en lcs pvrtidos judiciales de
Baena y Lu^er,a, con sujeción á Ias
óiguientes prescripciones:

1.' • En loe días 14, 1^ y 16 del co•
rrieute mes se verificará la coutrasta•
ción en Baena y, una vez terminada,
se continuará en el resto del partido
judicíal, en el ordEn siguiente: Valen-
zuela y Luque.

2.° En loB dias 28, 29, 30 y 31 del
corriente mes ee efectuará Ia contraa
tacibn en Lucena y, terminada que
sea, se cuntinuará en Eacinas Realas.

3.• Los seiiorea Alcaldes facilita•

R^Q^A
Fra-_

oonoertado

^SUSG^kIF'^;It`11V i'hkTICt1LAR
I Las lepea, órdenes y auuncios que se ma.nden publiear c^
los Boletines oĵccialea se han do rcmitir al Jefe políti c

ti

sx oósDOns Peseyas. rvsae nx aóanonePe9eias.

respec vo, por cuyo conducto ee pasarán á loe editorea ^!t
loa mencionadoa yeriódicoa.

Un mos. . . . . 3 IIn mra. . . . . 4
(Ordenes do 2 d'e Abril, de 3 y 21 do Oetubre de 1854.J

Trimostre.. . 8 25 Trinaestre. ... 11 25 Los señorea Secretarios cuidarán, bajo su máe estrecha
í^8í8 meSe3. . 1 b 50 Seis meses. ... 22 50 responsabilidad, áe conaervar los námeros de este Bor.s-
IJn año. . . ^3 IIn atío. . . . 46 ITirr, coleccionados para su encnadernación, que deberá ve-

} rificaree al final de cada a6o.
Número au.ctto, 40 céntir,.o^ de,pv,setrt.

$e ^nblioa toc•.os los ^4Sas, wxos8to loa domiagos.

NOTA IMPORi'ANTE.-Inmediat^mente que loe se-
ñores Alcaldes p Secretarios reciban este BoLETix dispon-
drán que so fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don-
de permanecerá hasta et recibo del uúmero siguiente.

rAn para su contrastación, al funcio •
nario que lleve á cabo el aervic:io, to-
das las colecciones de pesas y medidas
que deben poseer los Ayuntamientos,
local y mueblaje para la oficina que
se establecerá durante los ezpresados
dias, á donde deberán concurrir !os
interesados con las peaae, medidas y
aparatos de peear de quo debec ha-
llarae provistos para el tráfico á que
se dediquen, agentes que le acompa•
ñen en la comprobación á domicilio,
y, en una palabra, todo el apoyo mo-
ral y material que le sea necesario q
reclame de elloe para el mejor desem-
peño de su cometido. Deberán tener
en cuenta, asi como todas las perso•
nas sujetaa . al reglamonta dei ramo,
el carácter d© autoridad con que re•
visto á dichoy funcionarioa el art. 89
del mígmo.

d.a Los señores Alcaldes cumpli-
rán y harán cumplir todae las dispo•
eiciones que el reglamonto ordena, y
se atendrán muy especialmente á las
expresadae en la circular qué sobre
esta materia ee ínEertó en el BoL^TIN

vlom re o0^^ 120 d N' b d l 901d

^ADVEBTENOIA.-Couforme con la condición 4.' del
pliego qne ha aervido de base para la sabasta, no se ia-
sertará ningún edicto ó anuncio que sea á inataneia de
psrte sin que abonen los interesadoa el importe de su p,-
blicación, ó garanticen el pago, á razón de 26 cóntimo9
por linea ó parte de ella, y la venta de q úmeroa suelto^ á

^ 4E0 céntimoa.

J^NTA PROVI^^C'AL
DE

^NST^Ua^z©N ^'^ĴBLZ^^í
DECÓRDOBA

Ivúm^, 2988

Habiendo transcurrido con egceao
el plazo de treinta dias señalado al
efecto, sin que se hasa presentado
protesta ni reclamacián &]guna, esta
Junta ha acordado decIarar como de-
flnitivo el Escalafón proviaional de
los Maestros y M,restras de lae eacue
las públicae de primeca enseSanza de
esta provincia para el bieni^ de 1907
y 1908, que se publicó en los BoLETI-
xES de loe dias 2, 4, 9 y 11 de Julio
último.

Lo que se hace público para gene•
ral conocímiento.

Córdoba 4 d© Octubre de 1907.-E1
Gobernador Preaidente, Manue! Cano
y Cue:o.- El Secretario, Safaal Gcn
zá'ea.

FIGIAL e e o ,

haciendo que todas las Corporaciones, JuIlta pro^ioci^l del Ce^so elector^l
industriales, etc., se hallen provistos ^
del surtido completo de pesas y medi• ^
dae, obligándotes, si no lo estuvieren, ^
á adquirirlas inmediatamente. ^

Igualmetite procederán á dar á eeta ^
circular la mayor publicidad posible, ^
á fln de que en ningún caso puedan ^
alegar ígnorancia de las disposicio• ŝ
nes en ella contenidas las pereonae ^
que vienen obligadas por la ley á su ;
cump!imiento. {•

^
Córdoba 7 de Octubre de 1907.-k1 €

Gobernador, MANUEL OANO Y CUETO. €

^̂

DF CORDOBA

Yresidencia

Circxlar número 2979

1^1 Excmo. Sr. Presidente de la Jun •
ta Central dol Censo e?ectorai, en ce-
municacíón fecha 29 del pasado meF,
recibida en 4 del actual, me dice lo sí
guiente:

RL9 Junta Central del Censo electo
ral, con el fln de que no pueda susci•
tar duda alguna la aplicacíón del pre•
cepto contenido en el art. 12 de la ley
Electoral y lo que diApone la regla 17
de la Real orden de 16 del corriente

mes, en lo que se re8ere á las rec!a

maciones á que dé lugar el nombra-

mieato de vocales dc^ li^s Juntas mu-

nicipales del Censo, y en vista de las
consultae que ee le han dirigido por
los Presidentes de varias Juntas pro-

vinciales y del considerable número

de reclamr^ciones que ha recibido so•

bre designacióa de voeales para las

eapresadas Juntas municipales, ha

adoptado, en las sesiones celebradae

en los diae 23 y 28 del corriente mes,
los siguientes acuerdoe:

1.° Las reclamaciones que se pre•
senten con motivo de la designación
de los vocales que han de fc^rn^ar par-
te de lae Juatas municipalea del Cen-
so deben resolvorle^e los Preeidentes
de lae Juntas provinciales, según eg-
preea terminantemente el párrafo 4.°
d^ 1 art. 12 de ]a ley Electoral.

2.° Lae consuttas que las Juntag

munícipales del Cerso formulen ^erán

resueltas por lae Junta provi^icia'ee,

•n virtud de la atribución que les con

flere el art. 16 de la loy +'lectoral, y

solamento elevarán á la Central, debi

damente informadaN, para que en au

caso ejnrcito la facultad que lo conco•

de Pl párrafo 2° del art. 16 do la mis •

ma ley, aquellas consultas que por su

tre^necendental imporiancia, por lo
grave de la duda, por ezistir contra•

dicc^ón entre preceptoa leg^;e^, ó por

wnálogas c;rcunstancias, las consi^e•

ren merecedoras de' ez^emen y deci-
sión de la Juuta Central.

3.° Que los anteriores acuerdos ee
pongan en conorimientoe de los Pre-
sidentes de ]as Juntas provinciales.

Lo que participo á V. S. para cum•
piimiento. Dioa gnarde á Y. S, mu-
chos aí^os. Madrid 29 de Septiembre
de 1907.--E1 Presidente, E, l^artínez
de! Campo ^
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Lo que se publíca por medio de ea-

te BOLETIN OFICIAL pa?a Conecimlen-

to ganeral y á los Snea correapondien•

tes.
Córdoba 5 de Octubro da 1907.-E1

Preaidente, Lduardo Uribarri,

toralJU^ta ^^flicipal dNi Censo elec_
DE A(IUILAR

NíSm. 2780

Don Antonio Almedá y Moreno y
don José â'uillerat Prieto, hombres
buenoe en funciones de Secretario del
Jutgado municipal de eata ciudad, por
eetar en uso de licencia el propietario
y encontrarse vacante la auplencia de
dicho cargo y, por tar.to, encargados
de ]a áecretaria de la Junta munici-
pa: del Censo electoral de esta pobla
ción.
' Certiflcamos: que el acta de aorteo
de Vocaies para la constitución de di-
cba Junta, que ha tenido lugar en el
dia de hoy, es del tenor siguiente:

Acta.-En la ciudad da eguilar á
los veínte y síete diaH del mea de Sep•
tiembre de mil novecientos siete, y
previa citación personal hecha al c fec
to, ae reunieron en la sala Capitular
de eate ilustre lyuntamiento Ios ma•
yorea contribnyentes por inmuebles,
cul:ivo y ganadería, induetrial é im•
pueato de utilidades, á excepción de
loe que resultan fallecidoa, que eon los
que verdaderamenta tienen derecho
á emitir voto en la eleccibn de com-
promisarioe para Senadores, á fln de
dar cumpfimiento al precepto que ea•
tablece la décimasezta regla de la
Real orden del dioz y aeis dal presen-
te mea, para la designación de Voca
les que han de formar parte de la Tun-
ta municipal dei Ceneo electoral.

Eaplicado por el aeíior Presidente
el objeto y flnea de la reunión, y lei-
dos por los presentes hombres buenoe
los párrafos de ]a citada disposicibn,
alusivoa al acto, se procedió al sorteo
de dos contribuyentea por territorial
y doa suplentes por el mismo concep-
to, y ctros doa pI•opietarios y dos au-
pientes por induatrial, toda vez que
en esta ciudad no esiete ningún gro•
mio de iaduatriales. El resultado ob•
tenido del sorteo ea el siguiente: don
Diego Varo Cosano y don Manuel Ju-
rado López, Voca?es propietarios co•
mo contribuyent^,s par territorial,
aiendo sap:ente del pr•imero don Lufg
Antoi,io C^rmena Rodríguez, y del
aegundo don Vi^ente Romero Marza•
no; don Rafael lyíaldonado Rodriguez
y don Pablo Criado León, Vocalea
propietaries por el concepto de indua•
trial, siendo suplente del primero don
Amador Liuarea Navarro, y del se•
gundo don Eduardo L'amaa León.

Z para que conste y pueda cum-
plimentarse lo prevenido en la regla
décimaséptima de rep^tida Boal or-
den de diez y aeia del presente nes,
se formaliza la presente acta que au-
torisa el seHor Yresídente con nóe loa
hombrea buenos, de que certificamoa.
--Los hombres buenoa, José Fuille
rat.-Antonio Almeda.-V.• B.•: Tl
Preaidente, Manuel Paniagua.

1^1 acta inaerta eatá conforme con
su original á que noe remitimos. Y
para que conate y remitir al sefior
Gobernador civil de la provincia, ez
padimoa ol presente, cump;iendo lo
mandado por el aeñor Presidente, y
con su visto bueno, en Lguilar á vein-
te y aiete de Septiembre de mil nove-

6 cientoa siete.-José Fuíllerat.-Anto
^ nio Almeda.-Z.° B.°: 1ie,nuel Pania-
^ gua.

á\itm, 2iS0

Para dar cumplimionto á lo precep- ^
^ tuado en la Real orden de diea y aoia ti

del mes corriente, reapecto á la cons. a
^ titución de las Juntae municipaIes del
j Cenao electora^,y recibidas las relacio• ;
^ nes y certiílcadca á qua la misma ae ^
; refiere, ae convoc,a á todoa los Vocales =
; que á continuación se eapresan y que ^
^ han aido desiónados con arreglo á lo
; preceptuado por la Jey, para que el
^ día treinta del corriente mes, ,q hora '
^ de laa doce de su maflana, se sirvan :
^ concurrir al salón de seaionea de ea• ;
1 taa Caeas Conaiatorialea para coneti ^
^ tuir definitivamente Ia ezpresada Jun• ^
^ ta del Censo electora^, sin perjuicio
^ de que todos recibirán cportunamon• ^
I te la citación personal por papeleta ;
^ duplicada, que marca la ley. ^

Nombrea y eategorí as de los ti ócales
qus se convocan.

Don Antonio Romero Carm^na, en •
^ concepto de Concejat que ha obtenido _^

mayor número de votca en ?n elec-
ción popuiac, eaciuidoa el Alcttlde y ,

^ loa Tenientas.
Don Rafael Arogón Gorcia, con e^ '

^ carácter de ea Juez municipal m^a `
^ antiguo, por no ezibtir en esta pob'a_ ^

eión Junta local de pasivos, en rela
ción con el ('entro de pasivoa de Ma• ^
drid.

Don Diego Varo Cosano y don Ma• ^
^ nuel Jurado López, Vocales en con•
^ cepto de contribuyentes pcr territo-
^ rial, y don Rafael bía'donado Rodrf• :
^ guea y don Pablo Criado León, como

Vocalea por industrial, pcr no eziEtir ^
greenio de tal índole. ^'

Lo qae, cumpliendo lo preceptuado .^

en la regla décima séptima de la >3ea1 '

orden ya citada, ae publica en el Bo :
^ LETIN OFICtAL de la provincia, fi l0a ;:
4 IInea de conocimiento y reclamación ^
^ de 1os que ae con^ideren parjudicados. ^
^ Aguilar vein±e y siete de Septiembre =
^ de mil noveeientoa aiate.-E! Presi- '
^ dente, Manuel Paniagua. ^

^
N{^m. 2899 ^g

,
: Don Angel Agniler•7'ablada y B•odrigo, Se. i

cretario del Jnegade municipal y, por tan- }
to, Secretario de la Jnr.ta manicipal del ^
Ceneo electoral de ]a miema. ^

CertiBco: que el acta de constitu• ^
eión de dicha Junta, literalmeate di- ĉ
ce aei:

Acta de conetitución de Ia Junta
municipal del Censo electoral de eata
ciudad, conforme á lo dispuesto en la
vigente ley Electoral de ocho de Agoa•
to último.-En la ciudad de Aguilar,
aiendo las doce horas del dia treinta
de Septiembre de mil noveciento^ aie•
te, previa convocatoria pública remi-
tida al sefior Gobernador civil de esta
provincia para au inserción en el Bo•
LETILQ OFICIAL, y mediante citación

personal practicada con la preciaa an•
telación de cuantas peraonas que, con
arreglo al apartado tercero del ar-
ticulo once de la vigente ley Electo-
ral, y deaignación hecha al efecto pa-
ra el esrgo de Presidente del Censo
electoral de esta población por la de
Beformae Sociales de la miema locali•
dad, se reunieron en la aala Capitu-
lar de este ifustre Ayuntamiento, lo•
cal deeignado al efecto, loa seiioree
don i[anuel Paniagua y Melero, Pre•
sidente de esta Junta, como Yocal de
Ia de Reformay Sociales de esta po•
blación, deeignado por ella pAra el
ejercicio de dicho cargo, con arreglo
al inciso séptimo del mencionado ar•
ticulo once de repetida les; don Anto-
nio Romero Cs:rmona, Vocal en con^
cepto de Concejal que ha obtenido ma•
yor número de votos en elección po
pular, ezc'uido el Alcalde y loa Te•
nientea, en virtud de lo dispueyto en
el párrafo prím®ro del apartado ter•
cero de dicho articulo y ley; don Die^
go Varo Cosano y don Yanuel Jurado
Lópes, como mayorea contribuyentea
par inmuebles, cu!tivo y gsnaderfa,
con voto de coa^promieario para ls
elección de Senadorea, á los que co•
rresponde el cargo de Vocale4, deAig-
nados por eorteo entre todoa aquelloa,
con arreglo al párrafo tercero del
apartado tercerc del auaodicho articu-
lo y ley; don Rafael )llaldonado Ro•
driguez y dcn Pablo Criado León, ma•
yorea contribayentes por industrial,
imnuesto de utilidades y minaa, á los
que también, por aorteo, lea ha co-
rreapondldo el cargo de Vocales, cu-
ya insaculación f^.ié practicada en vir-
tud de no encontrarse agremiadoa loe
induetriales de eate término y confor•
me á lo diapueato en el incieo aegun-
do d©i párrafo cuarto de tan repetido
art[cialo y ley, Igualmente fué canvo-
cado y citado personalmente don Ra•
fael Aragón Garcia, en calidad de ea
Juez municipal más antiguo, con de-
recho á formar parte como ♦ocal de
la presente Junta, á coneecu®ncia de
no exidtir Jefe ú OGcial del EjBrcito ó
Armada ní funcionario jubiiado de la
Administración civil del Eetado ó de
la provincia que pertenezcan á la
Junta local de pasivos, en relación
con el Centro general de pasivoe de
11ladrid, según previene el irrciso ae-
gundo del párrafo aegundo de referi•
do articulo y ley, cuyo aeñor no ha
concurrido á este acto, re^rlítiendo á
lsa veinte horas dal dia de ayer una
certiflcacián facultativa, por la que se
acred[ta su incapacidad física para
deaempeIIar el cargo de Vocal que !e
correaponde, no habiendo, por tanto,
tiempo material para aolicitar y obte•
ner del eeñor Juez municipal certifi-
cación de quién sea la persona que si•
ga en anSigtledad en el refarido cargo
á dicho seftor. Teniendo en cuenta que
con el r:úmero de loa eefloree concu•
rrentea Be puede deliberar y tomar
acuerdos, por eaiatir mayoria abaolu-
ta de votos, ocupb la preaidencia don
Manuel Paniagua y Melero, por quien
ae declaró abierta la seaión pública de
eate día, diapeniéndoee que por mi, el
infraecripto Secretario, se diera lec•
tura de los articulos de la ley que

; guardan r^lación con la constitución,

funcionamiento y facultadea de esta

' Junta municipa?, lo que se efectuá,

; como igualmente de las 13eales brde•

; nes de veinte y seis de Agoeto último
` y diaz y seis del actual. Acto seguido

j ae sometió á la aprobación de la Jun•
; ta el expediente inatruído para la
j constitución de la miama por esta Se•

^ cretaría, en el que se guardan las die-

; posiciones de la ley y las preecripcio-

4 nea citadaa. Y enteradoe loa sefloree
^ asistentea de la tramitación da dicbo
^ expediente, acordaron aprobar lo ac-
ŝ tuado, y que reepecto á ia excuaa

preaentada por dan hafael Aragón y

Garcia se dejara á la reeolución de la

Junta provincial del Censo ®loctoral

^ d® Córdobn, á la que ae remitirá tes-

; timonio de ]a certificac'ión facuitativa

^ remitida por dicho sefior. Snmetida á

3 discusión la dFsignación del Vocal de
^ eata Junta que ha de desempeiiar el

k cargo de Vicepresidente de esta Jun-

^ ta, correspondiente á eu elección, ae

^ acordó por unanimidad que lo fuera

^ don Rafael Matdonado Rodriguez. En

^ au virtud, el señor PresidPnte declarb

t constituida en forma legal la nueva

^ Junta del Ceuso e?ectoral de esta ciu•

^ dad, sin opoaiciones ni reclamacionea

^ de ninguna claae, del modo que á con-

^ tinuación se detalla: Preaidente, don

^ Manuel Paniagua y Melero; Vicepre-

^ sidentes, don Antonio Romero Carmo-

^ na y don Rafael Maldonado Bodrí•

! guez; Vocalee, don Diego Varo Coea-

^ no, don Maauel Jurado López y don

1 Pablo Criado León, sin perjuicío del
i que ee dosigne para ocupar el puesto

= que le corresponde á don Rafael Ara-

; gón Garcia; Secretario sin voz ni vo•

: to, el que lo ed del í^nico Juzga3o mu-

^ nicipal de eate término don Angel

^ Aguilar Tablada y Bodrigo; Vocalea

^ suplentea, don Luis Antonio Carmona

j Bodríguez y don Vicente Rom9ro Mar•

; sano, en austitución de don Diego Va•

3 ro Cosano y don ^danuel Jurado Ló-

^ pez, respectivamente. Y don Amador

^ Linarea Navarro y don Eduardo Lla-

^ mas León, que lo son de don Rafael

^ Dialdonado Rodríguez y don Pablo

^ Criado León, que lo son por au orden;

^ secretario auplente ein voz ni voto,

el que desempeña la Secretaria de es•

^ te Juzgado municipal como Secreta-

ŝ rio auplente. Conetituida de esta for-

^ ma la nuova Junta municipal del Cen-

^ so electoral de eata población, y poae•

, sionados de aus cargos loa señoreB

^ asistentea á la sesióa, se acordb de•

a signar el salón de actos de este iluatre

^ Ayuntamiento para todas las seaionea

que en lo sucesivo hflya de veriHcar

^ esta Junta, de conformidad con lo

, dispuesto en la vigente ley Electoral.

j Por áitimo, sa acordó que por mí, el

^ infrascripto Secretario, se expídieran

dos certificacionea de la preaenta ac•

ta, visadas por el señor Preeidente,

para romitir una al Ilmo. Sr.' Preai-

dente de la Junta del Censo provin•

^ cial de Cbrdoba, 9 otra para que se
envie al eefior Gobernador civil de

dicha capital para Qu inaerción en el
BOLETIN OFIOt^L. Y no habiendo otroe
aeuntos de qna tratar ae levantb la

^ sesión, eiendo las diez y ocho horae,

i fírmando loa señoree concurrentea, de
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^ 8 DE OCTUBRE DE 1907 3
^_^ --^.^- „_-^._....^.,^..,...-

todo lo cual yo, el Secretario, certi8•
C0•-Manuel Paniagua.-Rafael Mal-
donado.--Dlanuel Jurado.••Pablo Cria-
do,-gntonio Romero.-Diego Varo.
-Angel Aguilar-Tablada.-Hay siete
rúbricas.

El acta inserta está conforme con

au original á que me remito. Y para

que cónste v con .objeto de remitir al
BFñor Gobernador civil de esta pro-

vincia para que ae siroa ordenar su
iasercibn eII 01 BOLETIN ^FICIAL, en

cumplimiento de lo mandado, e%pido

la presente, visada por el seiior Pre•

eidente de esta Junta municipal, en

Aguilar á treinta de Septiombre do

mil naveciEntos siete.-Angel Agui

1ar Tab;ada.-V.° B.°: E1 Psesidente,

^anuel Paniagua.

•_^ ... .........

1^ct^ muIli^^pa^ del CcIl^o electoral•^
DE CONQUISTA

N{^m. 2828

D^n ^a^^uel a^nchez Pablo, Secreta*io de la
Jnnta mnnicipal del Cense electoral de ea-
ta villa.

Certifico: que en el eapediente ins-

truido para la designacíón de vocaies

^ euplentea para refarida Junta, en•

^re otras diiigencias aparecen las que

c0pladas iiteririrnente dicen así:

^Decreto.-Por recibidas del señor

^l°alde de esta vi!ia las copias de la

r°lación de mayores contribuyentes
A0r territorial y de la lista de mayo•

ree contribuyentes por industrial, im

Auestoa de utilidades y tginas, y del
^°cretario de este ayuntamiento las

^ertigcaciones referentes al Concejal
qua por obtener mayor número de vo^

t0$1P correaponde ser vocal de osta

Junta y la de mayores contribuyentPa

d0 este término municipal, en e1 pre•

9ente año, por inmuebles, eultivo y

ganadarf^, y por úttímo, la de mayo-

re9 contribuyentes por industrial, im•

puestos de utilidades y canon de mi-

nae^ ae^ admiten las mismas y quedan

^nldas á este expedientó, quedando

a0mbrado vocal da esta referída Jun•

ta ol Concejal don Francieco Garcia

^Qbrera, como igualmente don Diego
^°rnánde^z Heredia como Oficial del

^l^rcito retirado, b sea el de más gra-

duación que existe en esta villa, á los

que se les notificará estoa sus nom•

bramientos• Lo manda y firma el se•

$0r don Lufs Mufioz Oehoa, Presiden-

te dela Junta municipal del Censo

el°°toral de esta viila de Conquista á

^°iate' y uno de Septiombre dal mil.

^0oecientos siete, de que yo, el Se•

^retario del Juzgado y de esta refa•
rlda Junta, certiflco.-Luís MuHoz
^ch0a•-El Secretario, Manuel Sán•
Che2, s

^Acta•-En la vilia de Conquista,
elebdo las once de la mañana del dia
^°lnta 9 cuatro de ûeptiembre de mil
n0°ecientos siete, se reunieron en es •
tae Ct;sas Consistoriales los aeiiores
blay0res eontribuyentes por inmue

ee^ cultivo y ganadería que a] mar•
deh se g$presan, bajo la presidencia
t0 d0n Lufs Muíioz Ochoa, y mi asis•
pr cla como Secretario, al objeto de

oceder á designar por sorteo de en•

tre los mismos los doe individuos que

han de pertenecer á la Junta munici-
pal del Censo electora! de esta villa y

al de los suplenkes de aquellos, Por el
sefior Presidente se ordenó á mi el

#Secretario diera lectura á la l^,eal or

den dol Ministario de la Gobernación
de diez y eais del actual y de la ley

Electoral de echo de Agosto último,

en ]a parte referente a,i caso que nos

ocupa, lo que verificaáo y entrrados

que fueron todoe los seiiores preaentes

se procedió al aorteo de los doa seño•

res que han de ser voaales de la re-

petida Junta, habiéndose e?iminado
aque!los que no saben leer T^i eseribir,

como el señor Alcalde, Tenienta de

Alcalde y oI Coneejal y contribuyente

don Francisco García Cabrera, las

pricneroa como comprendidos eu el úl-

tímo párrafo del artículo once de la

]ey, Ios dos siguiantes por los cargos
que ojarcen y®1 último por cnmpren-

derle ser vocal nato, coono Concc^jal

qus obtuvo mayor númer.o de votns y

al par ser el de mayor edad, resul-

tando ser los siguientes: para vocales

don Antonio Díaz Calero y don Am•
broaio R. García Gafián; para supien-

tes de estos don Juan Cantador Ala-

miilo y don José 1laria Diohedano Gil,

los cuales, hailándose l,r©5etes, acep •

taron ios cargos que por la suert,e han

sído designados. Con lo que el señor

Presideute declaró terminada la se-

sión, mandando eatendar la preeente

que flrma cou los demáe señc:res con-
currentes que saben hacerlo, do que

yo, ei Secretarío, certifico.-Lufs D^tu•

fioz Ochoa.-Juan Redondo Caiero.-

Tomás Buenestado.-^iigual Canta-

dor,-Juan Muñoz Morono.-Francis•

^

t

^ co Garcia.-Juan Cantador.-Ambro•
, sio García.-Pedro Buenestc^do Rubio.

^ -Pedro Buenastado.-Antonio Díaz
p Cairro,-José Pdaria ^fohedano dil.-
^ Manuel Sánchez•-(Rubrícado,)^

^Acta,-En la villa de Conquista á
veinte y seis de Septiembre de mil no-

^ vecientos siete, siendo las cinco de la
^ tarde se rounieron en estas Casas Con•
^ siatorialea los seiiores contribuyentes
^ por industrial y de minae que al mar-

•: gan se ezpresan, bajo la presidencia
^ del seiior don Luis Muflos Ochoa, con

asistencia de mi el Secretario, a] ob-
jeto de proceder á la designacián por
sorteo de dos vocales que forman par-
te d© la Junta municipal del Censo
electore.l de esta villa. Por el seiior
Prosidante se ordenó á mi, el Secre•

^ tario, diera lectura á la vigente ley
^ Elfctoral da ocho de Agosto úitimo y

á la Real orden del íl'Iinisterio de la
GoberLación do diez y seis del actual,
en la parte concreta dol caso que nos

^ ocupa, ]o que tuvo lugar, y enteradoe
todos los seiiores concurrentes se pro•

^ cedió al sorteo de los dos indivíduos
K que han de ser voeale9 de la raferida
^ J^.;nta, como igualmente eus suplentes
^ por no haber en esta localidad gre •
á mios iadustriales constituidoa legal-
^ mente, y cuyo sorteo dió el resul-
? tado siguiente: para vocales don Pe•
^ dro Buenestado Moreno y don Martin

Reyas Illescas; parasuplentes don Pe•
;^ dro Carmona Duque y don José Sán•
: ch^z Pablo. Con lo que se dió por ter-

minada la sesión, que Srman con el

sefior Pr®sidente todoe los seiiores ^
concurrentes de que yo, el secretario, ^
certiflco.-Luís Ma$oz Oohoa.-Pe- ^
dro Carmona•-Ambrosio Garcia.- ^
Pedro Bueneatado.-Martin Reyes.- ^
Diego Fernández Heredia.-José Sán
chez.-•Manuel Sánchez. (Rubricado.)^ ^

^Decreto. -No habiéndoce designado ^
en la tramitación de este expedieute 1
los ®uplentes de los voca!es don Fran- ;^
cisco Qarcia C,tbrera y don Diego ^
Fornández Heredia, se nombran á dan 4^
Juan Antonio ^añc^z Fernández y don yt
Baltasar Gañán Reyes, como Concejal €
y Oficial retirado, respectivamente,
y de esta manera quedó nombrada en ^
legal forma la Junta municipal del f,
Censo electoral do asta villa, con las á
personas s^gui©ntos: .Presidente, el ^
que decrete; E•ocales: don Francisco
Garcia Cabr©ra, don Diago Fernán-
dez Heredia, don Antonio Diaz Cale •
ro, don Ambrosio R. Garcia Gaiián,
don Pedro Buenestado l^loreno, don ^

Martín Rayes I!lescas; suplentes: don j
Juan Antonio Muñoz FFrnández, don ^

Ealtasar Gafián Reyee, don Juan Can• ,
tador Alami!lo, don José Maria Mohe• ^

dano Gil, don Padro Carmona Duque ^

y don Jasé Sánchez Pablo. Y por úl• 4
timo, para cumplir con el párrafo 4.° ŝ
de la regla 16.a da la Reaf orden del

Ministerio de la Gobernación de 16
del actual, remítanse laa actas origi•

nales, 6 sea este expadiente, al señor
Preaidente de la J unta provincial del

Cenao, expidiendo autes una certifica- 5

ción de dichas actas, del decreto pri •^

mero y de este para el señor 3ober- +

nador civil de la provincia. Lo man• ^

aó y firma el seiior Presidente de !a ^

Jnnta municipal dei Censo electoral T

de eata vill^ de l:onqutsta á veinte y?
eiete de Septiembra de mil novecien- Y

toa eiete, de que yo el Secretario cer-

tifico • ^ ^
l^stá couforme con su original á^

que me he refurido. Y para que cone-

te y remitir al iluntrfairno seiior Go- ^

baruador civii de la provincia, según ^

eata manaado, expioo la presente, vi• _

sada por el señor Yrcuidbnte, en Con- ŝ̂
; quista á veinte y siete de Septiembre ;
: de mil novecientos siete.---bianuel ;
' Sánchez.-V •° B,°: hl l residente de la ŝ

Junta municipai, Luís ,rluñoz Ochoa. ;

^ ,_---,__.•-,.._.M..._...^^,^_ _-_. _-_...-_. . ^
, -- - ,̂

: Ju^ta m^uicipal del Ce^so elcctoral ^
fi

^
^
^

DE ALCARACIĴJOá

N úm. 28'l4

Don Bonifacio liomero FernAadez, Secreta•

rio del Juegado municipai y de la Junta

electoral de usta villa,

Certifico: que del expediente ins-

trufdo para la constitución de la Jun•

ta muníccpal del Censo e.ectoral de es•

^,a viilw, aparece la certificación que

literalmente dice así:
^Don Antonio Ayala López, Secré•

tario del Ayuntamiento constitucio-

nal de esta villa, Cert^fico: que de los

documentos qua se ^onservan en esta

Secretaría de mi cargo resulta que los

actuales Concejales de este Ayunta•

miento, con exclusíón del Alcalde y

en su elección el número de votoe que
á continuación se expresa:
D. Nemasio Sepúlveda, 108

Juan Suárez, 105

José Manuel Tana Rodríguaz, 103
Rafael Lbpez Cruzado, 80
Gaspar Caballero Ayala, 74
Antonio Caballero Sánchez, 72

Todos los cualas saben leer y escri-
bir. Y para que conste, y en cumpli-
miento de lo que determina la regla
décima cu^rts de la Real orden del
Alinisterio de la Gabernacibr^, fecha
diez y seis del corriente, e%pido la
presente de orden del señor Alca!de,
con su sello y vísto bueno, en A!cara-
cejos á veiate y tres de SeptiHmbre
de mil novecientos siete.-Ac ► tonio
Ayala López.-V.° B.°: lla Alca[de,
R. Gómaz.-(Hay dos rúbricaa y un
sello.)

El acta inserta conctierda á la lotra
con su original, que obra en f^l expe•
diente referido, á que ma remito. Y
para su publicacián E• n el BOLETIN
OFICiAL de esta provincia, su cnm-

plimiento y á los efectos de !a regla
décima séptima de ;a Raal orue^i f'e-

cha diez y seis del actual, espido la

presente, de orden y cou el visto bue-
no del seiior Presidanto de la Junta,

en Alcaracejos á veinte y tres de Sep-

tiembre de mfl noveeieut.os eiete.-

Bonifacio Romero.-V.° B.°: El Pre•
sidente, Juan G. Arévalo.

^^

, los Tenientes de Alcalde, obtuvieron

Nfim, 2824

Para dar cumplimiento A lo dis-

puesto en la Real orden do diez y seis

del actual, concerniente á la conetitn-

ción de las Juntas municipales det

Censo electoral, se convoca á los vo•

cales que á continuación se egpresan,

y que han sido desiguados con arre-

glo á las prescripciones de la ley, pa-

ra que el dia treinta del corriante mes

y hora de las doce se sirvan concu•

rrir á la sala Capitular para consti-

tuir egpresada Junta, sin perjuicio de

que oportunamente recibirán todos

la citación personal por papeleta du-

pticada:

Nombres de los vocales que se convocan

D• Nemesio Sepúlveda López, Con•

cejal que ha obtenido mayor número

de votos en elección popular, egcluí-

dos el Alcalde y los Teniantes.

D. José Maria Ayala Cruzado, e%

Juez municipal más antiguo.

D. Martín Valario Al^;alde Caballe-

ro y don Miguel Gonzalo Ayala Cru-

zado, vocales en concepto de mayo•

res contribuyentes por inmuebles,

cultivo y ganaderia.

D. Rafael biuriel Trapero y don

Manuel Sánchez 1floreno, vocales por

industrial.
Y para su publicación en el BoLE•

TIN ^FICIAL de esta provincia, e%pi-

do la presente en Alcaracejos á vein•

te y seís de Septiembre de mil nove-

cientos siete.-El Presidente, Juan Gt.

Arévato.
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J^Dta mu^icipfl del Ce^so electaral
DE LUCENA

Núm. 2819

Don Antonio Chbcón y(3aliano, Secretario
de la Jnnta mnaicipal de' Censo electoral
de eata oiudad.

Certifico: que en el día de ayer se
ha celebrado una Junta, de la cual ae
ha levantado el acta que, copiada á
la letra, dice asi:

^Acta.-En la ciudad de Lucena á

veinte y seie de Septiembre de mil

novecientos siete, siendo las nueve de

la noche, reunidoa previa citación en

el salón Capitular de este excelentisi•

mo Aynutamianto los señores don An-

tonio Bergíllos Pino,. Preyidente electo

de la Junta municipal del Censo elec•

toral de esta pob)ación, en unión de

tluince mayores contribuyentes por

industrial, por vtilidades 6 minas, al

objeto de designar por sorteo entre

ellos los dos índividuos que h^n de

perten©cer á la Junta y loe dos su-

plentes, con arreglo á la disposición

décima segta de •]a Real orden de 16

del mes actual, inserta en la Gaceta

de 117adrid clei Nigui©nte dia, número

260, siendo loe concurrentes de estos

vecínoa y con voto para compromisa-

rios en elección de Senadores.

Dada lectura por mi el 3ecretario
de la Ley electoral vigente en lo con•
cerniente al caso de que se trata y de
la Real orden ya citada, ae procedib
á veri8c.ar el sorteo por papeletas, y
previa iosaculación resuitaron e1Agi•
dos: como propietarios, don José >Yio-
ra Madroiiero y don Gabriel Ruiz Ca^
nela Chacón, y don Gaspar García
Calzado y don José Gómez Cabrera,
suplentes respectivamente de aque-
llos. •

Con lo que se díó por terminado el
acto, levantándose este acta, que ffr•
ma el Eeflor Pr.esidente conmigo el Se
cretario, de que certíflco.-A. Bargi•
llos.-Antonío Chacón.y

El acta inserta concuerda fielmente
con su original, á que me remito. Y
p:^ra qua conste y remitir al exceIen-
tísi^no seí3or Gobernador civil de esta
provincia, pongo la presente, que ví•
earb, el señor Presidenty da la Junta
municipal del Censo electoral de eeta
ciudad de Lucena, en ella á veinte y
siete de Septiembre de mil novecien•
tos siete.-Antonio Chacón,-V.° 6•°:
A. Bergillos•

rr;,m. 2si9
Don Antonio Chacón GFa;iano, Secretario de

lu Junta municipa'. del Censo electorsl de
osta ciudad.

Certifico: que en el dfa de hoy ae ña
levantado el acta que, copiada lite•
ralmente, dlce así:

=acta.-En la ciudad de Lucena á
veinte y cinco de Septiembre de mil
navecientos siete, y previa citación
personal hecha al efecto, se reunie•
ron en la snla Capítular de est© exce•
lentísimo Ayuntamiento cincuenta y
euatro mayores contribuyentes par
inmueble, cultivo y ganadería, con
voto para compromisarios en e!eo•
ción de Sanadores, al objeto de deaig-
nar por sorteo entre ellos los dos in•
dividuoa que han de pertenecor á la
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Junta muniĉipal del Censo electoral
de esta pob!ación:

. agplicado por el señor Presidente
don Antonio Berglllos Pino el objeto

y finea de la reunión, y leidos por el

Secretario los artícutos de la Ley re-

ferentes al caeo y Real orden de 16
del mes actual, inserta en la Gaceta

de Madrid, número 260, se procedió

por insaculación al sorteo do dos con-

tribuyentey por territorial y dos su

plentes por el mismo concepto.

Et resultado obtenido fué ei siguíen-
te: don Francisco Ramirez Pérez y
don Casimiro Gonzáiez Fernández,vo-
cales propietaríos, y don Francisco
SerraQO ftivera y don ltiianuel López
Ligero, vocales suplentes respectívos.

Cou lo que se dió por termiaado el
acto, levantándose este acta, que fir•
ma ei seiior Presidente conmígo el
Secretarfo, que de todo ello certifico.
-A. Bergíllos -Antonio Chacón.^

El acta inserta estfi conforme con
Fu original. Y para que conste y so
remita al Gobiarno civil de la provin-
cia, en cumplimiento de lo preveaido
en la regla décima sexta de la Real
orden ya citada, expido el presente,
que visará el señor Presidenté de di-
cha Junta, en Lucena á veinte y cin-
co de Septiembre de mil novecientos
eiete,-Ptl Secretario, Antonio Cha-
cón.-V.° B•°: A. Bergillos.

Núm. 2918

` Don Antcnio Chacbn y (`xaliano,

acompaña una certificación médica,
y en cuyo documento solicita se le ex•
cluya del cargo por enfermedad, la
Junta, por unanimidad, aceptó la ex•
cusa por eRtimarla fundada, E1 6eñor
Conde de Prado Castellano hizo pre-
sente que don Martín Chacbn y Val•
decañas, vocal como ea Juez munici•
pal máa antiguo, no ha podido concu•

^ Ja^ta mU^iGip^l del ^eDS^ elcetoral
^ DE TORRECAMPO
a
á

á
Núm. 2825

; uon ^uan rozo Vsceres, ^ecretario uu^ ^^••
gado municipal y de la Junta del Censv
electorsl de ea!a villa.

Certifico: que el acta de la sesibn
celebrada por el Presidente de la Jun'
ta municipal del Censo eleetoral con
los ma^ores contribuyentes de eete
Município por inmuebles, cultivo 9 j
ganaderia, es, copiada á]a letra, co^
mo aigue:

=En la villa de Torrecampo á v©in'
te y cinco de Septiembre de mil no•
vecientos siete, eiendo ]as once del
mismo se reunieran, previa citación,
en la aala Capítular de este A^unta-

miento e! señor Presidente do la Jun'
ta local del Censo elector,^l don JuAo
Obejo Fernandez Molina con varioe
de los mayores coatribuyentes por in'
muebles, cultivo y gsnaderi:a con da•
recho á elegir compromisaríos para
Senadores.

Expuesto por el seiior Preaídenteel
objeto de la reunión, se procedib de
su orden por el i nfrascrito Sacretarío
del Juzgado municipal de esta villa9
de la Junta muntcipal del Censo eJec•
toral á dar lectura al articulo once de
la ley de oclío de Agosto prógimo P^'
sado y á la Real orden del blinist©r^6
de la Gobernacíón fecha diez p seís
del actual.

Informados los señores roncurre^^
tes del conte.nido de dichaH disppe ► •
ciones se procedió á ins^ríbir lrs nom• ^
bres de todos los mayores co^arlbo•
yentes en papeletas iguales, y verig'
cado á introducir estas en una csl^'
de la que por un niño se eztrs^jeroD'

; rrir á este acto por encontrarse enfer- .^
; mo tomando las aguas de Villaharta, ;
} egcusa quo todos los asistente3 tuvie• ;;
^ ron por buena. Cumpliendo con lo dis• ^
; puAsto en la vigente ley Electoral y?
', Rea!es drdenes, la Junta da referencia ^
: queda conatituida en esta ciudad en Da ^

forma Riguiente: a
Presidento, don Antonio Bergillos ;

^ Píno. i'
; Primer Vicepresidente, excelentisi• ^

mo aoíior don Francisco Chacón y;
Valdecaflas, Conde de Prado Cast®• ?

^ llano. 1
; Sogundo Vicepresidente, don José ^
; do biora b'Iadroñero. 1
1 Psimer vocal, don Martín Chacón ,^
' Vdlde ^aflae, eg Juez municipal. ^
^^ Segundo vocal, don Francísco Ra• ^
F mírez Pérez.
^ Suplente del anterior, don Francis-
^ co Serrano Rivera. ŝTercer voca?, don Casimiro Gonzá• i
^ lez Fernández. ^

^ López Li^ero,
^ Suplente del anterior, don Manuel ^

^
Á Cuarto vocal, don José de l^ora :

Secretazio '^ ^
del Juzgado municipal y de la Jnnta mn•
nicipal del Cenao electoral de esta cindad.

t Certiflco: que en la noche de ayer
` ee celebró Junta por dicho organis•

^ mo, de 1a que se levantó el acta que,

' copiada literalmente, díce así:
^ ^Acta<-En la cfudad de Lucena á
^ treiilta de Septiembre de mil nove
4 cientos siete, reunidoA previa citación

^ en el sa1ón Capitular del excelentisi •
^ mo Ayuntamiento de esta poblacíón
; los Beñores don Antonio Bergilloe Pi•
ĥ no, Presídente de la Junta municipal

^ del Censo electoral de esta ciudad; el
^ egcelentiEimo seiior don b'ranciaco de
` Paula ChaCón v ValdPraiiaF. Cnnde dA

1 Madroíiero.
; Suplente del anteriorf don G:spar ^

Garcia Calzado.^

Qainto vocal suplente, don JosB ^
# Gómez Cabre ra,
^ El seiior Presidente, de acuerdo con ^
^ 1os señores asistentes á t dites e ac o, s• ^
^ pueo se citara á nueva Juuta á los 1
; mayorea contribuyentes por inclus• j Primeramente dos papeietas que con'

trial, impuesto sobre utilidades y mi• ^ tenían los nombres de don Juail l^a^
nas para el c:ia cuatro del próximo ^ dalena Campos Sánchez una, 9 l^
mes de Octabre, y hora de lae nueve 1 otra el de don Francisc;o López LatD

^ de la noch©, en el ealón de sesionea ^ Pos, cuyos señores quedaron procia-
^ del e$celentísimo Ayuntamiento, al ^ mados vocales de la Junta dal CenPo

; ob,jeto de sortaar el vocal que ha de i electora!, y dospués otras dos paPole^
^^ustítuir á don Gabriel Ruiz Canela y^ tas, en las que aparecían escritos J0g_ ^,.

nombreB de den Juan Márquez ^a^ Chacón or uedar el car o vacautedP C t ll i i p .^ ra o ae e ano, pr mer Vicepres ^ q g ^ a o el de don Sebastiáu Riaq°et^ dente, por ser el Concejal que abtuvo ^ También dispuso la presidencia se ^ P y y o
{ mayor r,>^mero do votos; don Francis• ^ remitan certificaciones líterales de es •^ Alamillo, ]os quo quedaron asín^is e•

^ co Ramírez Pérez, don Casimíro Gon• K te actrz al egcelentieimo señor Goher ŝ Proclamadoa voca!es suplentss de r

; zález Feruández, don Jo.é hiora I1^a• ó nador civíl do la província y ai seflor ;, ferida Junta. 0.

^ droñero, don José Gómez Cabrera, ;' Presidonte de la Junta provincial del : Y no habiendo átros asuntos d tbia

j don Gaspar García Calzado y don ; Cenao electoral,acompaiiadas de aten• ^ tratar el señor Presidente ^ ev••n
a

` Manuel 1^ópez Lijero. ^ to oficio. * eesión, firmando la presenta acta ^°^

Por el seíior Presidente sa manifes- •.":• Ccn lo que se dió por torminado el • los demás seiiores asistcntes q'ae^ .
^ que el objeto de esta reunión era el : acto, que firman todos los concurren- ^ bian hacerlo, de todo lo cual yo el Se^ ^
; de conatituir la Junta municipal del ; tes, de que certiSco,-Ei Presidente, ti cr©tario certifico.^ u9,

Y C®nso electoral da esta población, co • t A. Bergillos.-El Conde de Prado Cas j Y para que conste y remitir al il 1^
l d°; mo aei el de proceder á la elección de ; tellano.-José de Mora•- Francisco ^

d Vieepresídente. En su virtud, todos < Ramírez.-Casimiro Gonaález.--D^ta ;
; Jos asisten±e3 aceptaron los cargos ; nuel López.-G• García.-José Gómez :
^ que le? resultan hechos, ofreciendo - Y Cabrera,-E1 Secretario, Anronio ;
^ cumplirlos bien y fáci!mente,^ dando, ^ Chacóz:.= ^,
^ por consiguiente, la preaidencia por d Ei acta inserta concuerda fie'mente i
^ constituida la Junta municipal del ^ con su original á que me remito. Y f
^ Censo electorxl de esta ciudad. a para que conste y remit:r al ezcelon• ^
^ Acto hkguido, los concurrentas,pre• ^ tlyimo señor Gobernador civil de esta j

i d :ib1 v a e oración eligieron por unaní •
€ Provincia pongo la presente que vi• ^4

, ,
dad para el car^o de segundo Více-

^ eará el señor Presidente, en Lucena á^presiGente á don José Mora y Ma• L ^

^

^

1trieimo señor Gobernador civi
provincia pongo la presente, c°n e
vista bueno del seHor Presidenta d° l^

Junta, en Torrecampo á v°inte 9 cin^
co de Septtembre de mil novr,cíento
eiete.-Juan Pozo CFtceres.-V•° 8•
El Presidente, Juan Obcjo.

N úm. 2825

Don Jna^ Pozo Cáceres, Secretario del Ja o
gado municipal y de !a Junta del C^ne
electoTal de es^a villa. p

ua ol acta de la geBíb 1rtifico:C qe
droñero, e[ que aceptó dicho cargo. ; Pximero de Octubre de mil novecien• x celebrada por el Presideute do la Ju á^

^ Dada, cuenta á la Junta de una solici ? tos siete•-El Secretarie, Antonio Cha- ^• ta municlpci del Censo eloctor¢1 c te

tud del voeal por industrial don Ga• ^ cbn,-V.° B.°: A• Bergillos, ^ los mayores eontribuyentes dÓ e áe
briel I;uiz Canela Chacón á la ue =Y , q ; D^unicipio por industrial, impu35to
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utilidades y ríe minas es, copia^a á la
letr^, como elgue:.

•En la vil,a de Torrecampo á vointe

y cinco de Septiembre do mil nove
cientoa siete. siE^n^io tar+ catorce del

mismo ^e reu„i ran, previa ^it+ ► ción,

e.^. la s,^la C+► pitu ar dr^ e^te Ayu,^ta-

miento el señor Pre^ideute da ia Jun

ta rnunicipal del Censo eiectoral don
Jtran Obe,jo Fernández ^oiina con

varioy de ios mayoras contribuyentes

por induatrial, impuesto da u^ilidades

y de minas con derecho á elegir com-

promisari^^s para 8enadores.

Expuesto par el sefior Presidenta el
objeto de ^a rpun^ón, se proce3ió de su
orden, por el infrascripto Secretario
del Juzgado municipal da oata vílla y
ĉe la Junta dol Cznso, rt dar lectura
del artícu'o once da la ley da ocha de
Agosto prdximo pasado y á 1,► Real
orixen del Miliisterio de la Goberna
ción, facha diez y seis del actusl.

Informa;os los aeiiores c+:ncurren-

te ^ dal conter.ido de dichas dispoaicio

n©a, y teniendo e^i cuonia que en este

biunicipio no h^y asoc^aciones gre

mlAies etlyCy Prosidentes ó Síndico:.

tengan derecho á formar psrto dc la

Junta dei Censo electora!, se procedió

4 designur por sorteo do entre las

mayores ĉontribuyentes por indus

trial, impuesto de utilidades 6 de mi-

nas, dcs vocales propíet.^rios.y dos

aupleutes, habién3oles correspondido

á don Tomás Jsontero Campos y á

don José Tirado Sánchez como voca
les prop^etsrioe, y á don Emi;i:^no

Sáachez Campos y á don Juan ;flár

quez Cámara como euplentes.

Y no habiendo más asuntos da que
tratar el señor Presidente lwantó la
sesióa, firmando con lcs demás seño
rfs asistentes, de todo lo cuul yo el
Secretario certiHco. ^

Y p^ra que ^onste y remitir al i'us
trisiroo seíior Gobernador civit de la
p'ovincia pongo la preaentF, c n c•1
visto bueno dul señor Presidente de la
Junta, r^n Torrecampo á vainte y cin
co de Septieinbre de mil novecientos
siete.-Jut_n Pozo Cár•ere.s.-V.° B.°:
El Presidente, Juaa Ob. jo,

^^

DE vILLAilAKTa

N ^t m. 2923

Don l;motcrio G}:^vilsi^. (Ial(^n, Pr:.^id-nre ^e
a J^•n^e muc^cipjl d•1 Censo e1FcEOra1 de

eFta villa.

fiago s,sb^•r: que Ics r+eflores desig
4ados para constituir la .Jun+.a de oste
PuFblo en el próaimo bienio son los
eiguientes:

Vocal vicepresidente, dan Juan
Fuantes R^yo, Concejai de mayor nú
mero do vctos,

Suplente, don Juan Péroz Vulver
dQ, floncr^jal q!!e le siguo al aniArior.

Vacal, don Gabriei Castille^a Va'e•
r0+ O[Icial retirado ds la Guarclia
eivil.

Sup'.ente. don ft^fuoi (3a'án Fuen-
tey+ e$ Juaz municipal por no haber
da aquellos.

Vocal don Enrique (^onzález Pe•
draza, contribuyente por territorial,

Suplente, don ?llugenio Fuentes Ra
yr„ contribr:yente por idem.

Voc,31, don Antonio Gavilán Ga':án,
contribuyente par idem.

Suplente, don ftafaFl Glalrtn Gimé

nez, contribuyente por idem.
Voc:^l, rion Autonia Caballero Ra

ye9, contribuyer^te por industria^.
Sup?Hnte, don Antanio O:mo Calvo,

contribuSente pcr idem.

Vocai, don Raf,ael Morano .Benitez,
c,ontribuyente por idem.

S,^plento, don Rafael Verdejo ^dole-
ro, contribuyente por idem.

Cuya designaci;dn se hace pública
en cumplimiento de lo diepuesto en el
párrafo tercero del art. 12 de la ley
Electoral, á?oa ^ f•.ctos de )as recla
macíones que indica el p^rrefo cuar
to de' propio art(cu'o.

Villahurta á 28 d+j Septiembre de
1907.-E1 Presidente, Emctario Gavi-
lA1^.-Por orden de^ President+^: el Se-
cretaria, FornKn^ia G>arcía Gómez,

I:ELLGACtvN [^f^ H^^CI^^Ni)A
DE LA

PROVINCIA DL CORDOBA

Circular núm 2960

8 DE OCTUl3RE DE 1901

Castro del Rto 16.648 79
Doña Mencia 4.449 17
Eocinas Reales 1 9^31 60
Eepejo 3.29t 71
Fernáu-Núfiez 4.4:33 14
Fuente la Lancha 3^0 88
Fuente Obejuna 11.799 i3
Fuente Palmerc^ 3.348 49
Fuente Tájar 1.370 68
Granj uela 47•1 64
Guadalcázar 31 :34
Hir,ojosa 16.870 14
Luquo 3.546 67
Montaibán 1, 968 67
biontemayor 1.954 81
Montiiia. 16.221 11
Monturque C^47 02
Nuova Carteya 2.669 G5
Obejo 1, 402 87
Palenciana 2, 152 70
Palma del R.ío 5,376 82
Pedro Abad 11 29
Pedroche 449 83
Pueblanuevo 477 37
Pozob'anco 14,000 00
Priego 28.10:3 47
Puente Ganil 21,990 74
Rambla 5.333 82
Rute 12.106 03
Santa Eufemia 1.290 16
Valenzuel„ 2,043 98
Valsequillo 1,3.)6 87
Vilia del Río 3.660 69
Villafranca 1 .917 00
Víllaharta 483 40
Vil!anueva do Córdoba 9 953 75
`'illavir^.iosa 3.666 25
Vieo 1,176 08
Iznájar 7 006 60
Zuheros 1 688 97

IMPUE8T0 DE CON$UMO$

Los AyuntamientoA quc•: á continua

ciór. aR re!ar,tonan han r_•sultado deu
dores al Teéore píib^i^•o pvr las canti
dades quo también :^ e eapresan, por

el impuesto de consumos en el tercer

trimeetre del año actuai, por lo que,

en cump?ímionto de lo que datermilaa

el art. 27 de la ;ey de 28 do Junio de
1898 y ol 326 del Reglamento de con
aumos del mismo año, eata Delega

ción de Aaciecda requiere á las Cor-

poraciones d© que ee trata para que

en el término de un me^, contado des
do 1a publicación de esta cirrular en

el BOLETIN OFICIAL de ia provincia,

que'ee servirg de n+.tificación, hagan

cfectivas las sumas adeudadas; en la

inteligencia de quP si transcurre el

plazo señNls^do sin subsanar la falta
en que húbieren incurrido por su de
mora eIt el pago ó demuostren la im

poeibi!idad +ie F^:tisf^icar eus dea..u

b:ertos pnr causas que no les se::n im

putables, dictaré provid^cia, á pro-

puesta. de la Tesarería, dec arando la
responsabi]idad personal de loe Alcal

deP y Cor^cej+^':.ec, en armouia con lo

qua eatablecen 1;r^ disFosiciones lega

les que ç ^ han citado.

Cbr; oba 3 da Octubre de 1907,-I^1
De'egado de Haniec+ia, Manuel Jimé
n^ z.

A yuntamientos

Adamuz
Agui'ar
A!medinilia
Almodóvar
Ba£nz
Be'alcázar
BenamFjí
Blázquez
Bujulance
Cabra
Caiiete
Car^ota

que citan y débitos
Peseta5.

3.C48 98
13 646 88

4 . ^-103 23
2.1Fi9 31

26 327 40
8 1G6 73
4 'l4 f 66

971 16
16 :>64 96
15.9'2^) 83

1,146 19
6,486 42

se

$RCRETARÍ^ DE OLa^NCES

>vúa► 2961

El ]7ICT O

Don Manuel Jimé^^ez Viceute, Delega3o de

Hacieuda de la nr^ vincia de Córdoba.

Hago saber: qua en el rollo rolativo

a! expe,liente administrativo judiclal
seguido contra don blanuel Rojas 13a1
tanáe, ageute ejacutivo que fué de
Ruto (c`órd+.b;) Ne ha dictado por la
Direcclón gen^^ral del Teooro púb^ico,
con fecha 21 de Septiembro último, la
siguiente providencia:

^En cumpiimienta de lo preceptua-
do en el egtremo primero de ta proví
doncia dictr^da pc:r ia aalc^ de vacacio
nes doi Tribunal de Cuantaa do? Rei•
no, en 22 d^! A;^?ato prógimo pasado,
para la eje.c.ución de su v;ge.ute Regla
mento orp^ánico de 8 de igu;el mes; pre
^io examcn do las expr^^Eadas actea
cionos, se da^°lar^:n conc':usas las mis
mas, retu^aiéudolr.s al eapresado Tri
bcnal, y^omnniquese este acuerdo al
Delegado ;le Aaci^cd ^ para su notiS
cuciór, al rr^ ^pansab'o don bianual Ra
jas B: ► !taná^, agente c-jecutivo que fué
de Rute (C^rdóhu), y don 1li^rcia! Gu
tiérr,•z Ruvé, Oti^ ial de T^_HOreria, fun
cionario iniclado an responPabi!idad
sub9idieria, á fln de quo comparezc :n
anto la sala respactiva del ropetido
Tribunal, en el término de qufnce
días, á contar dogde la fecha, da la no
tiflcación, en la forma y á los efectos
pre.venidos en los articulos 90 y 147
del vigente Reg!amento orgánico.^

I desconcc:én3o ;e el paradero de
loa seiiores don Manuel Rojas Balta•

ó

nás y don Marcial Gutiérrez Ravé, ee
les cita y emplaza por el presente pa•
ra que, dentro del término de quince
d[ae que eu la preir;serta providencia
se les señala, y en la forma que en
e!la se previene, conparezcan aute la
reapectiva sala de dicha alto Tribu-
nal, á los flnes iudicados en la repetí-
da prosidencia.

Córdoba 2 de Octubra da 1907.-E1
Delegado dr^ 13aciendc^, Manuel Jimé •
nez Vicente.

^^minis^racion de Raci^^da
DE I.A

PROVINCIA llE CORDOBA.

IIEGOCIADO DIC TERRITORIAL

Circular núrz, 3002

Existiendo algunoe Ayuntamientos
de eRta provincia que no han remiti-

do el estado que demuestre el produc-

to total obtenido en la actual cosecha

do trigo, egigido por circular que pu-

b1iCó 01 BOLF,TIN OFICIAL núm. l8$,
de 10 de Agosto ú!timo, se recuerda

por iu pre^ente;previniendo que trans

currido un plazo de tres diae exigiré

el mAximum de multa quo estab;ece

la ley Mur,ícipal á aquelloa Ayuntr^-

mientos qus aparezcan en descu-
bierto.

Córdoba 5 de Octubre de 1907.-EI
Admin;str^dor de Hacienda, A. Nú•
fiez de Cauto.

É^.^T i..i^^^.I1r11^^2^(^;~

CARCABUEY
Núm. ^842

Don Aci^clo (3alisteo Pgrea, Alcalde conati•
tucional de e^^t^ vi'la.

Hago saber: Que la Junta muuici•
pul de mi presidoncla ha acordado el

^ arriendo á venta libre de los derechoe

^ de todas !as especies en conjunto de

la primera tarifa de consumos y re•

^ cargos autorizados, á excepción del

` trigo y eus harinas, por eI periado de

^ uno á cinco años, á cuyo efecto se

1 convocan licitadores para la primera
^ Fnbaeta que se ha de celebrar en es-

' tas CaEas conaistoriulo^. de once ti do-

^ ce dcl día eiguiente al de transcurri•

i dos diez deEdo el de la inserc;ón de ea•

# t0 edict0 eII 01 BOLETIPI OFIQIAL de la

; provincia, por cl sistc^ma de pujas á

' la llana, presidida por mi. autoridad,

^ con asistenc.ia de ur.a comisión del

^ Ayuotamiento, y con sujeción al plie•

^ go de condiciones que se halla de ma•

i niSosto en !ri Sr^crEtaríu de dicha Cor-

` poración, ^irviendo de tipo para cada

r+.ño la cantidad d© 34.074 pesetas á

; que ascienien en totaIidad los dere^

^ cho_a de! Tes:ro y recurgcs legales.
^ De no ter.ec eftcto lu primera su-
^ baeta, so celobrará una segunda diez
^ días después en igual lugar y horae y
' con las mismas forma:idades que
` aquella, admitiéudosa en es'a segun•

da propaaiciones por las dos tercerae
partes del tipo seílalado, quedando
en edte c7.so limitado ei periodo del

^arriondo á uu solo año, ó sea el ptó•
simn de 1908,
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Para tomar parte en la subasta ha•
brá que depositar préviamente el 5
por 100 del total tipo que sirva de
baso, y el rematante prestará fianza
deflnitiva dei 25 por 100 de1 total ti•
po anual en que se le adjudique el
arriendo.

-Lo que se anuncia para conoci
miento general.

Carcabuey 26 de Septiembre de
1907.-Acisclo Clalisteo.

ESPEJO

Nflm. 2984

Don I^.afael Vega y Comas, Alcalde conatita-

oional de eata villa.
Hago saber: que de once á doce del

dia 16 del actual tendrá lugar en es
tas Caeas Capitulares la segunda eu
basta para el arriendo del local en
que ha estado inetalada la escuela
elemental de niñoa, anejo al Peso de
la harina, bajo la preaidencia de mi
autoridad y sirviendo de tipo la can
tid^^d do 120 pesetas.

E1 contrato eerá por un a$o que
empezalá el 1.° do Enero próximo de
1908 y terminará en 31 de Diciembre
eiguiente, sujetándose en un todo al
pliego de condicíones que eo halla do
maniflesto en la Secretaria Capitular.

Para tomar parte en la Iicitación
debe depositereo previamente en la
Depositaria del Ayuntamiento la can•
tidad do 6 peaetas á que trac,iende el
6 por 100 del tipo de subaeta en el
año, y la fianza deflnitiva que habrá
de constituir el rematar,te consistirá
en el 20 por 1C0 de la cantídad en que
ee adjudique el remate.

Los pagoe se verificarán por men•
sualidades anticipadas, debiendo ha
cerBe en loe dfae dol 1 al 5 do cada
mes.

No serán admisibles lae proposicio
nes que no cubran ol cupo eef3alado.

Las ► icitacionee se harán por plie
gos cerrados que habrán de presen •
taree durante la primera media hora,
y eo redactarán en la eiguiento forma:

Don F, de T. y T., con cédula per•
eoDal que acompaña, enterado de las
cond^ciones en qne se eubaeta el
arriendo del local liamado Eecuelag
viejae, eito en la plaza d© abastos, por
el tiempo de un año, que empE:zará el
1.' de Enero y terminará en 31 do Di•
ciembre eiguiente, hace propoeición
por la cantidad de. .... peeetas (por ;

letrE3) acompañando, á los efoctoe •.
oportunce, ol resguardo de haber .
conatítuído en la Caja municipal el de- ;
póaito provisional de.. . .. pesutae. ^

(Fecha y firma.) !

Eepejo 1.° de OctQbre de 1907.- ^

Rafael Vega. j

Ntlm. 2994

Hago saber: que declarada desitr- ^
ta la primera subasta para el arrien ,
do del local llamado Peso de Ja hari i
na, por falta de lioitadoree, se anun 3
cia nuevo remato para el dia 16 del ^
mes actual, de diez A once de la ma •`
fiana, en lae CaeBS Consietorialee, por •
el tipo de 180 pesetas y bn•jo el mismo
pliego de condiciones de la anterior.

Eepe,jo 1.° de Octubro de 1907.- '
Bafael Vega. ►

Núm. 2993

Hago eaber: Que daclarada desier•

ta por fa^ta do licitadores la subasta

celebrada el día tres del actual para

el arrendamiento del cupo de consu

mos y recargo+i municipales por el

entrante a$o de 1908 y lcs cuatro eub-

siguientes, se anuncia por el presente

segunda subaeta, que tendrá lugar el

diu undécimo, contado desde Eal en

que aparezca inserto eate edicto en el

BOLETIN OFICIAL de la provi.ncia, ó

el siguiente ei fuere festivo, de once á

doce de la maSana, bajo el tipo y con-
diciones que el anterior, admitiéndose

no obetante proposiciones por lae dos

terceras partea del tipo total del re•

mate, pero en este caFO el contrato
solo tendrá validez por el año próxi•

mo venidero.

Espejo 4 de Octabre de 1907.-Rs
fael Vega. ^

JUZGADA^

CÓRDOBA

N{lm. 2830

Doct<r Jon José ylu ŭoz B•.lcane^ra, Jusz de ^
primera io^•tancia de esta capikal. !

Hago aaber: que don José L'ovet '

Ramírez ceeb por jubilación forzosa, f
el día veintinueve de Mayo de mii no ;
vecientoe seis, en e1 ccirgo de Regis• '
trador de la propiedad de esta capi ^
tal; y se anuncia en cumpiimfento de f
los articulos trescientos seis do )a ley j
Hipotecaria y d^ecientos set^nta y'
eiete de su Rcglamento, á la vez que ^
ee cita á cuantae pereonas tengan que ^
doducir alguna reclamación, para ^
que dentro del plazo do tree añcs la !
presenten antu loe Juocea do primcra ^
instancia de loe partidoe en qu3 tam :
bién ejerció dicho cargo, quo lo fue- ;
ron, ademAe de1 de esta capital, en i
los de SoQ, Alca$iz, Olvera, Huescar, #^
Bujalance, Pastrana, Glijona, Alora, ^
Santt~fé, Hueiva y Motril. c

Dado en Córdoba á diez y ocho de ^
Septiembro do mil r.ovecientczs Hiete.
-José Mu$oz Bocanegra.-El Secre- ^
tario de gobierno, Licenciado Rafaol ;
Pellitero, i

i
FUENTE OBEJIINA ^

N{lm. 2984

Doo Jor^ Jamea Bacerra, Ju^z de plimera
17,ataCOla d0Aat9 pNrtldO.

Hago eaber: que en este Ju^gado y

por la E^cribanía del actuatio se si

guo expediento de infnrtnación poNe•

eoria de una cerca mur:ida de piedra

en el egido de la calle Beycroa, de es

ta población, nombrada Redonda, de

cabida de siete celemines, equivalen

tes á treinta y siete áreas y cincuen-

ta y seis centiáreas, lindando por to-

das partes con dicho egido, menoa

por el Poniente que iinda con un ca

l;ejón que se uno á repetirlo egido, á

inatancia de Antonio Giranado Rome•

ro, vecino de esta villa, oasado, labra•

dor, de cincuenta y siete a$os de

edad; en cuyo ezpediento he aoorda-

do publicar el preaente edicto en ol

BOLF.TIN OFICIAL de 1& pTOV1nC1R, pa•

ra qup en el término de treinta días

puedan comparecer ante este Jusga

do loe que ee crean con derecho á la

l
^

herenci^ de la finada :Liaria del Eepi
ritusanto Agredano y M^rqutz, mujer
quo fué de Juan Agredane Romero, y
A cuyo f:^vor so halla inecrita dícha
flnca en el Registro de la propiedc^d,
A hacer las alegaciores que á su dere
cho conveogan, de couformidad á lo
dispueeto por el artlcu:o cuatrocien-
tos dos do la ley Aipotecariu.

Dado en Fuento Ob^juna á veinte y
cuatro de Septiembro de mil nove•
cientoa sieto.-Joeé James.-lt;l Es-
cribano Manuel Pórez.

Nilm 2939

Don J^sg Jamea Boc •rca; Juez de instrucción
de este l artidu.

Por la preaente requisitoria excito
• el celo de lay autoridadea, asi civiles

como militarea y agentes de la policía

judiciu!, para quo procedan á la buy•
' ca y captura de una mula negra, de

` diez á doce a$os, dos dedes eobre la

^ marca can un lunar blenco en la

cruz y otro en ol anca derecha, de
haber sido herida dei trubajo, propia
de Joeg Camacho VAzquez, que 1e fué
hurtada de la doheea Casanuova ol
dia tres del actua'; y si fuese habida
la pondrán á diaposición do eeto Jus
gado, crn la persona en cu-yo poder
se encuentre, si no acredita su legiti
ma adquisicibu.

Fuento Obejuna veinto y ocho de
Septiembre d^^ mil q OYAClento9 siete.
-Jnsé James.-Ei Escribano, ^anelel
Pérez. . .

^

^IONTORO

N^m. 28g1

Don Joag Villalba y Martos, Jnez de inatrac-

cibn de e?ta oiudad y en partido.

Por la preeento requisitoria que so
inHerturá en la (laceta de Nladrid y
Beletirses oĵ̂ eiales do Jaén y C61•dcba,
cito, llamo y omplazo al pr^ceeado

Autonio CaYtil!a León, de cuaronta y

un a$os de edad, caeado, jornalero,

vecino de Bujalauco, á su cal!e Corre•

dera, S cuyo actual paradero dol mis

mo ae ignor+^, para que dentro del t8r•
mino de díez dtas, á contur desde ol

eiguieute al ^^n que apatcz^a herha la

última insorción de la preseqjo an di

chos periódicoe, comparezca en la ea•
la Au^iienr,ia do eE?te Juzgade, sito en

la ca^a número cuatro de la calle Sa

lazar, de esta pob'ación, para res•

ponder do los cargoR que le reeultan
a

: en ia cnuea que se siguo en este Juz
`, gado y por Ia Escrib>bnia de! ur,tuari^^

que ref*enda por hurto do una yogua
á Cristóbal Arellano Abril, advirtién-
doio çu^^ caAE^ de no comparecer será
deelarado rabo!de y le parará el per
juicio á qae haya lugar.

^ AI propio t:empa rnE3go y encargo
^ á todae Iae autoridudee, tanto civiles
: como militaree y demás individuos de
' la policia judicial de la nación, se pro•

ceda á la busca y captnra de dicho
, procesado, y caso de sor habido, lo

pondrán á disposición de este Juzga-
' do, en la priHióu preventiva de este
' partido; pues asi lo tengo acordado en

referida cauea.
Dada en Montoro á veinto y uno de

Septiémbre de mi! novecientos s^ete.
-Jo: ó Villaiba ---E! actuario, Juan
Fernándrz.

LA Ra^IBL:^

Núm. 2836 .
Don Jo^é As.tonio (Iarcía de Caelre y(Ier-

cía do Castro, Juez de inatrucción de e^te

pnrtido.

Por la presente ruego y encargo á
todae las autoxidades de !a nación ae
a^rvan dieponer que por los indiví
duoe de la policia judicial so practi•

quen diligel:cias para la busca de las
doa caballerias cuyas se$aa al final
ee expresarán, las cu^'es fueron sus•
traidae en la madrugada del dia diez
y eeis d^l corriente mes, de los terre•

nos del cortijo do Tocina, término de
La Victoria, de ]a propiedad do Inéa

Pino López, de aquol domici!io, y ca•

Po de eE^r hsbidae, las remitan A dis•
posición de este Juzg,ido con laa per
sonaA on cuyo pcder se encontraron

si no acreditaren en el apto eu legiti-
ma adquisicián.

Dada en i.a Ramb!a á veinte y cin•

co de Septiembre de mil noveciontos

siete.-José Arntonio aarcía.-El ac•

tuario, Antonio López deI Ddoral.

Señas de las caballerfas sustraídas.

Un mulo cerrado, caetaño en^ondi•

do, castrado, herrado con el de 1a

Compa6ía ^El Féuiz Agríc•ola^, con

rayas do cebra en las manoe y una

lupilz en !a izquierda.

Y una mu'a de cinco meses, CAAta-

$a clara, con un lunar blanco on la

cadera dererha y ein hierro.

ANUN(^IO

N tim. 2990

La Oomisión organiaadora nombra•

da por la mayoria de lus propietarioe

de esto término para gestionar por

todos sus trámites el ostab!ecim'.ento

en osta ciudad de unu Ccmus^ídad ^ie

Labradoree, hace píiblico por el pre

eente que, habiendo si^io ^:cfinitiva•

mente aprobadas sus Ordenanzas por

él ee$cr Qobernador civil de la pro-

vincia, procade r1 conhtituir la Comu•

nidúd, y advierte que loa que deseen

excusarse de formar parte do la mis-

ma, á tenor del art. 4.° de la ley de

8 do Ju;io do 1898, y do lo que pre•

cepkúan citadas Ordenanzas, deberán

dirigir sus solicitudes document3das

al S:ndicato, en el plazo de quiuce

díae, á contar desde la fecha de la

publicación de este anuncio eu el Bo•

LETIN OFICIAL do la provincia.

1 Referidas eolicitudea debcrán pre-

f sentarse dentro del seíialado plazo en

la BE:c^ etarfa de la Coruisión organi-

; zadora ó en la del Sindicato, si ya ee

" encontrase constituido.

s Cabra 3 de Octubre de 1907.-Ei

' Preside, ta, bIanuel del Real,--El Se•

^ cr^^tario, Franci^co Salazar.

#•
^ Inaprenta del Diario de Córdoba.
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